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PRXeiOS DI 8RSCRIPCÎÔN

■n LA CAPITAL 
Por un aes............ 3‘06 peseta» 
Por troc Biesds. . . »
Por »«¡1 meses. . . 10‘5O »
Por un bAo.......... 20‘6O »

r«»A OJS LA CAPITAL 
Por un mes.......... 2‘W pesotas
Por tros aesea. , . 7'06 »
Por sois Moses. . . 13'60 *
Por un rAo . ... . 24'00 »

raANQVKO OOWeiRTADO

DC Li PROVINCIA DE LOGROÑO

Números sueltos, 26 aàntimos uno

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Adtmtimoia.—No «e admitirán, para la ínseroión, comunioaoiones que no vengan 

registradaH del Gobierno de Provincia.

PRICTOS DI INSERCIÓN

Loe edietoi y anuncios ofioiales 
y partionlares que sean de pago, 
satisfarán oisoo oántimos de pe
seta POR PALABBA, y los auunoios 
judiciales a rasón de tris oénti- 
mos de peseta también ron pa
labra; debiendo les interesados 
aoreditar antes de la pubhoaeión, 
y por medio de la oorrespendien- 
te Carta de Pago, haber satisfe- 
ohe su imperte en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin ouye 

requisito no se insertará».

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, en jetos a la iogi elación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
n que termina la inserción de la Ley en la Gackta. (Art. l.® del Código Civil).

Be Busoribe en la Gentaduria do la ExeelontisÜB.a Dipataeióa Previnoial, 
£1 pago de la suBcripoión se adelantado; por lo tanto, solo so atondorán las sus- 
eripoioBOs que vengan aoeupa&adas do su importo, debiendo hacerlo los do fnera 
de la Capital por medio de librantia del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil oobro.
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El Presidente de la Repú
blica Española,

A todo.s lo» que la preseate 
vieren y entendieren, sabed : ,, 

Que las CORTES han decre
tado y sancionado la siguiente

Artículo 1.® Se autoriza al Mi
nistro de Agricultura:

Primero. Para bonificar al ti
po máximo del 9 por 100 anual, 
englobados intereses y gastes, 
las retenciones voluntarias de tri
go que hasta el límite de 600.000 
teneladss ofrézcan las Asociacio
nes agrícolas a les particulares. 
Como numerario, a tal fin, se 
utilizará:

A) El ingreso que se obtenga 
per la diferencia entre el precio 
de adquisición del maíz, libre de 
derechos arancelarios, que se in
troduzcan en España con sujeción 
a los Tratados comerciales y el 
precio a que por el Ministerio se 
obligue a vender dicho producto 
al consumidor.

B) El que rinda la imposición 
de ua canon, que no podrá exce
der de una peseta por 1(X) kiios o 
fracción, sobre todas las opera
ciones de coaapraventa de trigo 
que sé realicen.

Si bien les tenedores de trigo 
fijarán a voluntad el plazo de du
ración de las retenciones, éste 
podrá disminuirse por ellos mis 
mos previa autorización del Esta
do, © ser reducido directamente 
por éste si así lo estima conve
niente. De modo análogo el Mi
nistro de Agricultura queda fa
cultado para ampliar el plaz© 
hasta un máximo que no sobre
pase la fecha de 15 de marzo d« 
1936. , . . 

La estimación del capital re
presentado por las partidas de 
trigo que se inmovilicen s« hará 
ateniéndose al precio de ta.sa co
rrespondiente al día en que se 
acuerde la retención. Quedará 
garantizada la venta de las par
tidas retenidas al precio que sean 
valoradas en el momento de su 
inmovilización, en tanto en cuan
to el producto se conserve en 
buen estado comercial.

Las partidas de trigo para las 
cuales el Estado acuerde la am
pliación del plazo en que deben 
retenerse tendrán pre’ación en 
las concesiones de préstamos por 
el Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola.

Segundo. Para adoptar las 
medidas necesarias para que, en

Igs condiciones señaladas a con- i 
tinuació», se adquieran a precio . 
de tasa y se retiren del mercado, ¡ 
utilizando a tal objeto el capital j 
privad© que pu^de ofrecerse y j 
sea necesario, hasta ÓOO.OÍX) to- ? 
peladas de trigo. j

Ei capital privado se remuae- | 
rará con cargo al numerario ob- I 
tenido en la forma que se expresa | 
en el apartado primero. |

Cas© de hacerse uso de esta I 
autorización por resultar insufi- | 
ciente la anterior a los fines per- í 
seguidos, el capital necesario se ¡ 
conseguirá mediants concurso 
público, en la organización y re
solución del cual, dada la natura
leza del asunto, intervendrán d© 
modo directo los Ministros de 
Agricultura, Industria y Comer
cio y Hacienda, el Subsecretario 
ds Agricultura, tres Diputados 
elegidos por mayoría y minoría, 
el Director general de 1© Conten
cioso, el Jefe de la Asesoría Jurí
dica del MinjsUri© de Agricultu
ra y dos funcionarios técnicos del 
mismo Departamento, que el Mi
nistro designe.

Serán condiciones obligadas 
del concurso las siguientes:

A) Que la entidad o entidades 
adjudicatarias del concurso se 
comprometan a adquirir y rete
ner sustraída al mercado la can
tidad de trigo que sea objeto del 
concurso.

B) Que Ift entidad © entidades 
adjudicatarias vendan el maíz, 
del que serán únicas importado
ras, coa la intervención directa y 

• activa del Estado, al precio que 
i señale el Mi«is»trc de Agricultura.

Ç) Que en la proposición se 
determine y fije el interés qu« 
percibirá por el capital variable 
empicado, que no podrá exceder 
del devengado p< r el Bf^rco de 
Esp ña en las op^rack ies de des
cuento, y el beneficio comercial, 
cifrado en un tanto por ciento en 
relación, también, con el capital 
invertido, cuyo límite máximo fi
jará en el concurso la Junta or- 

; ganizadora dd mismo.
i El numerario obtenido cor 

arreglo a lo dispuesto en el apar
tad© primero, una v«z desconta
do el interés del capital y ©1 beae- 
ficio que corresponda a la entidad 
o entidades adjudicatarias, se di 
vidirá en dos partes dircctament© 
proporcionales a los ingreses lo
grados por los conceptas A) y B) 
del apartad© primero, que se dis
tribuirán en esta forma: la co
rrespondiente al apartad© A) se 
entregará al Tesoro, y la corres
pondiente al apartado B) se apli
cará al cumplimiento de los de
más fines de esta Ley.

Sin embargo de lo expuesto en 

los d@s cases anterieres, el Minis
tro podrá emplear un siatema 
mixto, consistente en la compra ) 
de 400.030 toneladas y la inmovi
lización posterior de hasta 200.000 
más; pero a condición, en este 
caso, de utilinr el capital priva
do para la realización de ambas 
operaciones.

Tercer®. Para dedicar delfon- 
do de ingresos obtenido un 5 por 
100 del mismo, como máximo, 
con destino a retribuir al perso
nal de las Juntas superiores pro
vinciales y comarcales de Con- í 
tratación de Trigo, y ca las Ins- 1 
peccioRCS que requieran el cum- } 
plimiento de estos servicios. I

Cuarto. Para dar salida al I 
trigo almacenado o reteñid©, c@n 1 
una preferencia regulada.

Quinto. Para prorrogar a su ’ 
vencimiento, y hasta que lo aces- j 
sejen las circunstancias, los prés
tamos hechos por el Servicie Na j 
cional del Crédito Agrícola, con j 
garantía de trigo. i

Stxio. Para prohibir la aper- 
tura »1© nuevas fábricas de hari- ■ 
ñas y la ampliación del rendimien
to de las existentes, previo infor
ma del Comrejo de la Economía 
Nacional.

Séptimo. Para incautarse de 
las fábricas de harinas que sin 
causa justificada, por mala fe o 
confabulación, cesen en su funció 
namiento, o para prohibir su rea
pertura durante el plazo máximo 
dé un año.

Octavo. Para llegar, previ© 
los trabajos estadísticos y ases®- 
ramicNtos oportunos, a impedir 
Umporalmeate, y hasta que se 
dicte una Ley reguladora de la 
producción y mercado del trig©, 
nuevas roturaciones destinadas al 
cultivo cerealista. Las disposicio
nes que, en ejercicio de esta auto- 
rizació», dicte cl Ministerio de 
Agricultura deberán ser acorda
das por ©1 Consejo d« Ministros.

Artículo 2.® El Ministerio pon
drá a disposición del Servicio de 
Crédito Agrícola 50.000.000 de 
pesetas para que las Juntas pro
vinciales, con el carácter de De
legaciones dtl mismo, faciliten a 
los oferentes de partiilas de trigo 
que no encuentrcR demanda cl 75 
u 80 por 100, según los cases, del 
valor del trigo al precio de tas», 
con garantía prendaria del mis
mo, por los dUs precisos hasta 
que la oferta, por el número d© 
orden en qué figure en la Junta 
comarcal correspondiente, en
cuentre cemprader.

Artículo 3.® El Ministerio de 
Agricultura podrá reorganizar 
los organismos central y provin- 

! cíales de abastecimientos a las fi
nalidades de esta Ley, sin llevar

a cabo aumento de plazas y den
tro de las consignaciones para 
e^^tos servicios.

Por tanto :
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento 
de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la 
bagan cumplir.

Madrid, veintisiete de febrero 
de mil novecientos treinta y cin
co.—Nieeto Alcalá-Zamora y To- 
rres.—Él Ministro de Agricultu
ra, Manuel Giménez Fernández.

(Gacgta 2 marzo 1935)

niSISTRRID DR TRiBiJ». 
SiNIDiD Y PREVISIÓN

ORDENES 679
Itmo. Sr,: Figurando en cl 

Presupuesto para el actual tri
mestre la cantidad de 18.750 pe
setas, sección 9.®, subsección 2.*, 
capítulo 3.®, artículo 4.®, agrupa- 

j ción 4.*, con destino a subve»- 
I cionar las Mutualidades obreras 

y Cooperativas sanitarias que 
tengan establecido el servicio de 
asistencia médicofarmacéutica, 

j Este Ministeri© ha tenido a bien 
I disponer que entre las Mutuali- 
I dades obreras que tengan esta- 
I bíecid© el servicio de asistencia 
I médicofarmacéutica se abra con- 
{ curso para el reparto de dicha 
Î cantidad de 18.750 pesetas, suje- 
1 tándose a las reglas siguientes :
I 1.* Hasta las doce de la ma- 
1 ñaña del día 22 del corriente mes 
i podrán aquellas entidades que 
I tengan carácter de Mutualidad 

ebrera, con servicio médicofar- 
' macéutice, dirigirse a este Mi- 
: nisterio pidiendo su admisión en 
! el concurso.

2.® Podrán concurrir al dicho 
concurso no sólo las Mutualida
des obreras, sino las Cooperati- 
vas sanitarias que estén consti
tuidas con arreglo a la Ley d© 4 
de juli© de 1931 y Reglamento 

¡ para su ejecución de 2 de octu
bre del mismo año, debiendo és
tas acompañar a sus instancias 
Reglamento y demás documentos 
orde nados, en sustitución del cer
tificado de existencia del Gobier
no civil de la provincia respecti
va, el correspondiente del Regis
tro de Cooperativas del Ministe
rio de Trabajo.

3.® A la instancia, que habrá 
de firmar necesariamente el Pre
sidente de la Sociedad o Coope
rativa, deberá acompañarse, de
bidamente reintegrada, una cer
tificación de la existencia legal 
de la misma en los términos que
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prtc«ptúa el artículo 8,* de U 
Ley ¿e 30 de junio de 1887; un 
ejemplar de les Estatutos, una 
certificación expedida por el Se* 
cretario en <ue conste el número 
do servicios que prestan las Mu* 
tualidados o Cooperativas, y los . 
datos estadísticos por duplicado, 
cuyo modelo se inserta a conti
nuación en la «Gaceta de Ma
drid» y cuyos impresos pueden 
solicitarse en la Comisaría Sani* 
taria de la Dirección general de 
Sanidad.

4 .* Las entidades radicantes 
en provincias podrán presentar 
la documentación a que se refie
re la regla anterior en los res
pectivos Gobiernos civiles.

5 .* Los sefiorcs Gobernado
res civiles dispondrán la inser
ción de esta Orden en el «Boletín 
Oficial» de sus respectivas pro
vincias y cuidarán que los docu
mentos que se presenten estén 
debidamente reintegrados, de
jando sin curso aquellas instan
cias en que no se cumpla este re
quisito o no se acomphfie el todo 
o parte de la documentación in
dicada o se presenten fuera de la 
hora fijada del día seftalado en la 
regla 1.*

De igual modo procederá el 
Registre general de este Minis
terio con las solicitudes que se 
presenten directamente en dicha 
dependencia.

6 .* Las cantidades se distri
buirán proporcionalmente a los 
servicios que las entidades pres
ten, sin que pueda exceder nin
guna subvención de la décima 
parte de la suma a repartir, obli
gándose las Sociedades a per
sistir facilitando dichos servicios 
durante todo el ejercicio eco
nómico.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 8 de mar^o de 1935.— 
P. D., M. Bermcjillo.
Señor Director general de Bene

ficencia y Asistencia pública.
(Gaceta 10 marzo 1935) 

680 
limo. Sr.: En los vigentes pre

supuestos del Estado para el pri
mer trimestre de 1935, figura en 
el capítulo 3.®, artículo 4.®, agru
pación 3.*, concepto 1.® de la 
Subsección 1.* de la Sección 9.* 
del presupuesto, la cantidad de 
25.000 pesetas para subvención a 
las obras sociales que realicen 
las Cooperativas, premios y pe
queños auxilios a las populares 
conforme a las condiciones que 
se fijen a propuesta del Consejo 
de Trabajo.

En su consecuencia, y de acuer
do con lo determinado en los ar
tículos 14 al 19, ambos inclusive, 
del Decreto de 16 de enero de 
1934, se convocan los siguientes 
concursos:

1,® Concurso para otorgar 
subvenciones a las obras sociales 
realizadas per las Cooperativas, 
destinándose a este efecto la can
tidad de 12.500 pesetas, que po
drá ser aumentada o disminuida 
en los términos fijados por el ar
tículo 14 del expresado Decreto.

2 .* Concurso para la conce
sión da premios y pequeños auxi 
lios a las Cooperativas, destinán
dose a efcte efecto la cantidad de 
12.500 pesetas, que podrá ser au
mentada o disminuida en los tér
minos fijados por el artículo 14 
del expresado Decrete.

Las Cooperativas que preten
dan tomar parte en e.stos concur
sos habrán de remitir, a partir 
del día siguiente al de la publica
ción de esta disposición en la 
«Gaceta de Madrid», hasta el día 
20 del mes actual, a las catorce , 
horas, al Registro goncral del 
Ministerio do Trabajo, Sanidad y 
Previsión, instancia correspon
diente acompañando la documen- ; 
tación exigida por el repetido í 
Decreto para cada uno de estos ) 
concursos, acreditando que reúne 
los requisitos, circunstancias y 
condiciones que en dicha dispesi- ; 
ción se exigen para el otorga- ' 
miente de los beneficios.

Para temar parte en el prime- • 
ro de estos Concurses será re
quisite indispensable que las Coo
perativas remitan, si no lo hubie
ran heche ya, dentro del plazo fi
jado en la convocatoria, a la 
Subcomisión de Cooperación del 
Consejo de Trabajo, una relación . 
de las obras sociales que realioen.

Si alguna Cooperativa preten
diera acudir a los dos concursos, 
deberá remitir instancia per se- • 
parado para cada uno, haciendo : 
constar ds una manera clara y | 
expresa el concurso a que se aeu- | 
de y la documentación que para 
los efectos correspondientes se j 
remite. j

Lo que digo a V. I. para su ’ 
conocimiento y demás efectos. I 

Madrid, 7 de marzo de 1935.— j 
Anguera de Sojo. | 
Señor Subsecretario de Trabajo. |

(Gaceta 10 marzo 1935)

SeIwcíóii dt dícitiJí dt la aroaiacia da íaoraae
Admlnlstraclún de Contribución Territorial 

y Propiedades del Estado
Han transcurrido coa exceso los plazos reglamentarios que los 

Ayuntamientos tienen, para remitir a esta Administración, las cer
tificaciones de las cantidades recaudadas por los conceptos del 20 
por 100 de Propios y del 10 por 100 de Pesas y Medidas, aun cuando 
éstas sean negativas, y siendo un servicio que han debido cumplir 
trimestralmente como está dispuesto, se advierte a las Corporacio
nes que se encuentran en descubierto por la falta de envío de las 
expresadas certificaciones, según la relación que se inserta a con
tinuación, que es necesario las remitan dentro de un plazo de cinco 
días, a partir de la publicación en el Boletín Oficial, si quieren 
evitarse las responsabilidades consiguientes.

Logroño, 5 de marzo de 1935,—El Administrador, Vidal Ruiz.

Relacién de las pueblos que tienen que remitir a esta 
Administración certificaciones del aña 1934

Ministerio de Justicia
ORDEN 678

limo. Sr.: Coavocados los Co
legios de Abogados a la Asam
blea que expresa la Orden de 22 
de febrero último para el día 18 
del actual.

Este Ministerio - ha acordado 
que dicho acto sea trasladado al 
1.® de abril próximo, en idénticas 
condiciones a las expresadas en 
dicha disposición.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Madrid, 9 de marzo de 1935.— 
Rafael Aizpún Santafé.
Señor Subsecretario de este Mi

nisterio.
(Gaceta 10 marzo 1935)

 .. ■ .wgfcW— ■ ------

PUEBLOS

20 per 100 PROPIOS 10 per 100 PESAS Y MEDIDAS

TI
1
BIMESTRES T

1
R in E 

2-’
8T R ES

2.«' ] 3.® 1 4.® 3.® 4.®

Abalos
-

4 1 1 1
Agoncillo 1 1 1 1
Albelda de Iregua 1
Alcanadre 1 1 1 1
Alesón 1 1 1 1
Almarza de Cameros 1 1
Anguciana 1 1 1 1
Anguiano l 1
Arenzana de Arriba 1 1 1 1
Arnedillo 1 1
Ausejo 1 1 1 l
Bañares 1 1
Bergasa 1 1
Bergasitlas 1 1
Brieva de Cameros 1 1 1
Briñas 1 1 1 1
Camprovín 1 1 1
Canales de la Sierra 1 1
Cañas 1
Cárdenas 1 1
Castañares de Rioja 1 1
Castroviejo 1 1 1 1
Cellorigo 1 1 1 1
Cordovín 1 1
Cerera 1 1 1 1
Cornago 1
Corporales 1
Darocade Rioja 1 1
Entrena 1 1
Ezcaray 1 1 1 1
Foncea 1 1 1 1
Fonzaleche 1 1
Fuenmayor 1 1
Galbárruli 1 1
Grañón 1 1
Haro 1 1
Hornillos de Cameros 1 1 1 1
Huércanos 1 1 1 1
Igea 1 1
Tubera 1 1
Larriba 1 1 1 1
Ledesma 1 1
Leza de Río Leza 1 1 1 1 1
Manjarrés 1 1
Mansilla 1
Matute 1
Murillo de Río Leza 1 1
Nájera 1 1
Navarrete 1 1 i 1
Nestares 1 1 1 1
Molinos 1 1 1 1
Ortigosa 1 1 1 1
Pedroso 1 1 i 1
Ribaflecha 1 1 1 1
Robres del Castillo 1 1
San Asensio 1 1
San Millán de la Cogolla 1
Santa (La) 1 1 1 1
Santa Coloma 1 1 1 1
Santo Domingo 1 1 1 1 i
Santurde 1 1 1 1
San Vicente de la Sonsierra 1 i
Sotés 1 1
Tobía i 1
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Legreft®, 5 de marza de 1935,—El Administrador, Vidal Ruiz.

PUEBLOS

W por 100 PROPIOS 10 por 100 PESAS T MEDIDAS

TRIMESTRESTRIMESTRES

2.® 3.® 4.® 1.® 2'° i 3.® 4.®

Torremontalvo 1 1
Trevijano 1 1
Uruñuela 1 1 1 1
Ventosa 1 1 1 i
Ventrosa 1 1 1 1
Villalba de Rioja 1 1
Villanueva de Cameros 1 1 1 1 1 1
Villar de Arnedo (El) i 1
Villar de Torre 1 1
Villare jo l i
Villarta-Quintana 1 1 1 I
Villavelayo 1 i i
Villaverde de Rioja 1 i
Villoslada de Cameros 1 1
Viniegra de Abajo 1 1
Zenzano 1 I
Zorraquín ____ 1 1 1 1

Junto de Plaza y Gnarnkióu 
de Burgos

673
Necesitaado esta Juata adqui

rir los articules que al final se de
tallan, a reserva de lo que dis- 
penga la Superioridad, se cele
brará un coBcicrto de adquisición 
el día 28 del actual, a las diez he- 
ras, en el local del Parque de In
tendencia de Burgos, situado en 
la calle de San Francisco, núme
ro 17, con arregle a las normas 
que sfftala la O. C. de 12 de ju
nio de 1934 (D. O. número 140).

Las ofertas se admitirán el día 
de la celebración de la compra 
durante la primera media hora 
de la reunión. Los precios a que 
ofrezcan los articules no se su
bordinarán a la concesión de 
guías militares que podrán conce
derse o no. En la Secretaría de 
la Junta estarán de manifiesto al 
público todos les días laborables 
de once a doce los pliegos de ba
ses que han do regir para estas 
compras.

Las adjudicaciones que serán 
definitivas y hechas por la Junta 
en el acto de la reunión, obligan 
a les adjudicatarios a fermalizar 
seguidamsnte sus conciertes de 
venta y a la constitución de un 
depósito en metálico del 10 por 
100 del importe de su adjudica
ción a disposición de la Junta.

Todos los señores que acudan 
con ofertas no se ausentarán del 
edificio donde se celebro la Junta 
mientras dure ésta, por si fuera 
necesario llamarlos por la misma.

Los que deseen tomar parte ea 
esta licitación deberán extender 
sus ofertas en un sólo carácter 
o tipo do letra, legible y clara, 
bien manuscritas o mecanografia
das, ajustándose al siguiente mo
delo:

Don..por sí, o en nombre y 
representación de don..... . domi
ciliado en...., calle de...., núme
ro..... . enterado del anuncio pu
blicado para la adquisición de ar
tículos con destino a..... y confor
me con todos los requisitos exi
gidos en los pliegos de bases y 
condiciones vigentes, ofrece.....  
Qms., Kgs., Litros o raciones 
de...... procedentes de..... . al pre
cio de.....pesetas....... céntimos 
(en letra), para entregar en el 
mencionado Establecimiento.

ADQUISICIONES
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE BURGOS

320 qqm. de harina de 2.*; 6 
qqm. de sel; 340 qqtn. de lefia pa
ra cecina»; 60 qqm. de cek para 
cocinas; 190 qqm. de hulla para 
hemos; 90 qqm. de vegetal para 
acuartelamiento; 1.516 q<jm. de 
cebada; 2.430 qqm. de paja suel
ta; 65 qqm. de hulla para cocinas.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN

CIA DE LOGROÑO

37 qqm. de harina de 1.*; 355 
qqm. de harina de 2.*^; 5 qqm. de 
sal; 57 qqm. de leña para cocinas; 
201 qqm. de lefia para hornos; 48 j 
qqm. de vegetal para cecinas;
415 qqm. de cebada; 716 qqm. de 
paja suelta.
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN

CIA DE PAMPLONA

35 qqm. de harina de 1.*; 131 
qqm. de harina de 2.*; 6 qqm. de 
sal; 156 qqm. de lefia para coci
na»; 197 qqm. de lefia para bor
nes; 16 qqm. de cck para cecina»; 
188 qqm. de vegetal para cocinas; 
32 qqm. de vegetal para acuarte
lamiento; 50 qqm. de antracita 
para acuartelamiente; 30 kiles 
de jabón; 317 qqm. de cebad»; 
613 qqm. de paja empacada; 76 
qqm. de habas.

Burgos, 7 de marzo de 1935.

ANUNCIO
para la subasta de ñucas por 

medio del “Boletín Oficial**
Contribución Rústica

Término municipal de Murillo 
de l^io Lesa

Anos 1933 y 1934 633
Den Julio Pérez Gracia, Auxiliar 

del Recaudador de la Hacienda 
en la zona de Murillo de Río 
Leza,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo por débitos 
de la Contribución y afios arriba 
expresados, se ha dictado con fe
cha 14 de febrero, la providencia 
siguiente:

«Providencia.-No habiendo sa
tisfecho el deudor que a continua
ción se expresa sus descubiertos 
con la Hacienda, ni podido reali

NlIttRih il iKlItlI
677

Dea Víct&r Ruiz de la Cuesta y 
Burgo, Juez de Primera lastan- 
cia de Calahorra, 
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos promovidos ante este 
Juzgado per dea Lacas Santos 
Gutiérrez contra don Isidro Mal- 
donado Iglesias, se ha acordado 
sacar a la venta en pública terce
ra subasta y término de veinte 
días, sin sujeción a tipo, los bie
nes que a continuación se descri
birán:

Inmuebles
Casa situada en esta ciudad en 

la Avenida o carretera de San 
Adrián; que linda derecha, en- 
trand©, con Manuel Torres Alón- 

I so; izquierda, Ramón Santorro- 
í mán; espalda, heredares de Die

go Ugarte, y frente. La carretera 
de San Adrián. Está compuesta 
de entresuelo y un piso, derecha 
e izquierda, y mid» trece metres 
de línea por nueve de fondo o 
ciento diecisiete metros cuadra
dos, y el resto, huerta, formando 
solar y casa en él encuadrada con 
la huerta de trescientos seis me
tros cuadrados; tasada en 20.5(X) 
pesetas.

Muebles Ptas.

Un aparato de nogal de 
dos cuerpos con piedra 
de mármol, tasado ea 300 

Una mesa de comedor, tam
bién de negal, en 65 

Ua trinchero, en 225
I Una máquina de coser, en 500 
I Un paragüero, en 150 

Uu armario de luna, en 300 
Un lavabo, en 100 
Tres sillas de comedor, en 12 

El remate se celebrará en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día doce de abril préxime, 
a las doce, advirtiéndose a les 
licitadores: que con anterioridad 
al crédito del actor, que es de 
1.724‘80 pesetas, intereses y cos
tas, se halla hipotecado el in
mueble descrito, con una hipoteca 
a favor del Estado por 972 escu
dos y 200 milésimas y con otra 
hipoteca en favor de don Julián 
Acufta con la responsabilidad to
tal de 10.500 pesetas de principal, 
1.470 pesetas para intereses y 
1.500 pesetas para gastes y cos
tas; que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar el 10 
por 1(X), per lo naenos, del valor 
de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta; que no 
se han presentado los titules de 
propiedad del inmueble y que los 
muebles se hallan depositados en 
el vecino de esta ciudad, don Pe
dro Martínez Hurtado.

Dado en Calahorra, a siete de 
marzo de mil novecientos treinta 
y cinco.—E/ Víctor Ruiz de la 
Cuesta.—Ante nsí, Cándido Mola.

zarse los mismos por el embargo 
y venta de ©tros bienes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los iamueb’es pertene
cientes al deudor, cuyo acto se 
verificará bajo la presidencia del 
Juez Municipal, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación, el dé- 
cimosexto día, a contar desde la 
inserción del anunci©, a las once, 
en el local del Juzgado Municipal 
de Murillo Ríe Leza, siendo pos
turas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos tercei as par
tes del importe de la capitaliza
ción.

Notifiques» esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario 
en su caso y anúaciese al público 
por medio do edictos tn las Casas 
Consistoriales y por pregón.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
le dispuesto en el artículo 114 del 
Estatuto de Recaudación.

1 .® Que los bienes trabados y 
a cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

Nombre del deudor: Doña Ma
ría Igaacia Michel Echagtte.

Fiaca, situación y cabida: Una 
huerta en el término de la «Bal
sa», de cabida 8 fanegas, igual a 
una hectárea, 67 áreas, 68 esnti- 
áreas; linda N., Joaquín Purón; 
S., M.* Teresa Michel; E., río 
Jubera, y O., la Estanca.

Capitalización de la misma: 
9.680 pesetas.

Cargas que gravan el inmue
ble: Ninguna.

Valor para la subasta: 9 680 
pesetas.

2 .® Que el deudor o sus causa- 
habientes y los acreedores hipo
tecarios en su defecto, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del 
procedimiento.

3 .® Que los títulos do propie
dad de los inmuebles (si les entre
gase el duefio, o la certificación 
supletoria en otro case), estarán 
de manifiesto ea esta Oficina has
ta el día de la subasta y que los 
licitadores deberán conformarse 
cen ellos y n© tendrán derecho a 
exigir ninguno» otros.

4 .® Que será indispensable pe
ra temar parte en la subasta que 
los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presiden
cia, el 5 per 100 del tipo de su
basta de los bienes que intenten 
rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar al Recaudador 
en el acto o dentro da los tres días 
siguientes, el precio de la adjudi
cación, deducido el porte del de
pósito constituido.

6 .® Que si hecha la adjudica
ción no pudiera ultimarse la ven
ta por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del remate, 
so decretará la pérdida del depó
sito, que ingresará en las arcas 
del Tesoro Público».

En Murillo de Ríe Leza, a 22 
de febrero de 1935.—El Recauda
dor Auxiliar, Julio Pérez.

666
Don Jaciat» Marín Alonso, Se

cretario del Juzgado de Prime
ra Instancia de esta ciudad de 
Alfaro y su partido.
Doy fe y testimonio: Que en 

los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía de que luego se 
hará mención, se ha dictado sen
tencia que entre otros particula
res contiene los siguientes:

«Sentencia.—En la ciudad de 
Alfaro, a veinte de febrero de

SGCB2021
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mil novecientos treinta y cinco.— i bre estafa de cuarenta jiesetai al 
El señor don Manuel M. Garga- ■ dueño del •Hotel Moderno», en
lio, Juez de Primera Instancia de 
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ésta y su partid©, habiendo visto 
los presente» auto» de juicio de
clarativo de menor cuantía entre 
parus, de la un», como actor, 
don Angel Izquierdo Bayo, ma
yor de edad, viud©, prepietarío y 
vecino de Zaragoza, rapraaenta- 
do por el Procurador don Lui» 
Munárrii Lara, y defendido por 
el Letrado don J«sé Casas, y de 
la otra, como demandados, Basi
lio Segura Pérez, Manuel José 
María Segura Grande» y Lucio 
Me lumbres Melero, mayores de 
edad, labraaore», vecinos de Al
far©, casad© el primero y viudos 
les dos último», defendidos el Ba- 
siti© y el José Manuel per los Le 
trad*»» señores Reboiro y Cua
dra, y repre«entade el Lucio, por 
8u incompsrecencia, por los es
trados del Juzgado; y

Fallo: Que debo de condenar y 
condena a los demandados Ma
nuel y Baaili© Segura a que man- 
comunadamente y por partes 
iguale» hagan efectiva al actor 
don Angel Izquierdo Bayo 1» 
cantidad de tres mil doscientas 
pesetas con cincuenta céntimo» 
importe del principal e intereses 
que eran en deberle en la fech^i 
en que se iniciaron les presentes 
autos, como consecuencia d e 1 
contrato de compra-venta conve
nid© entre ellos, condenándoles 
igualmente al abone de los inte
reses ai seis por ciento de dicha 
suma desde la fecha indicada que 
a este efecto se fija en el dieciséis 
de marzo del año último hasta 
aquélla en qut el aludido pago 
tenga efecto, los que serán liqui
dados en ejecución de sentencia, 
sin haber lugar al abono de los 
gastos extrajudiciales que para 
lograr el cobro de su crédito ha
ya podido realizar el actor; con
denando asimismo al demandado 
Lucio Malumbres Melero en con
cepto de fiador a hacer pago de 
las sumas que por su insolvencia 
dejaran de hacer efectivas lo.» 
aludidos deudores principales a 
quienes ce impone la totalidad de 
las costas causadas, y sin hacer 
especial condenación de ellas en 
1© que afecta al expresado Lucio 
Malumbres.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía del demandado se 
publicará en la parte necesaria 
en el Boletín Oficial de 1» pro
vincia si el actor no solicitare en 
el términe de dos audiencias la 
notificación personal, definitiva
mente juzgando la pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel M. Gar- 
gall®.— Jacinto Marín.—Rubrica
dos. —Publicación en el día de su 
fecha».

Y para que conste y tenga lu
gar la notificación al demandado 
rebelde y en cumplimiento de lo 
acordado, expido el presente en 
la ciudad de Alfar©, pnra su pu
blicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, a vcintiecho de 
fabret© dt mil novecientos trein
ta y cinc©.—Jacinto Marín.

CÉDULA DE CITACIÓN
664

El señ^r don Antonio Palacio 
Gutiérrez, Juez Municipal de esta 
ciudad, en providencia del día de 
la fecha diets!da en diligencias de 
juicio verbal de faltas ordenado 
por la Superioridad, contra JoFé 
Delgado, agente de Seguros, so- 

Î

ésta, ha acordado, en vi.stR de ig
norarse FU paradero, se le cite 
por medio de cédula, para que el 
día veinticinco de los corriente» 
y hora de la» once y media de su 
mañana, comparezca en la Au
diencia de este Juzgado, sita en 
los bajes de la Casa Consistorial, 
cc’ii el fin de feer oído, com© incul 
pado, previniéndole que de no 
comparecer podrá f^er multado 
conforme al artículo 966 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal y pa
rarle además oí perjuicio a que 
hubiere lugar.

Y para que sírva de citación al 
mentado José Delgad-o, bbro la 
presente para su inserción e« ti 
Boletín Oficial de la provincia, 
en Calftharra, a seis de marzo de 
mil «ovcciento» treinta y cinco.— 
El Secretario, Cándido Jimésez.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
674

E« virtud de Jo .*,córd»do por 
el señor Jufz de Io.«truccióa do 
este partido, per providencia do 
híjy, dictada en la ejecutoria de 
la causa seguida en «ste Juzgad© 
con el número 77 de 1934, sobre 
lesione», contra Plácido Agüello 
Domínguez, »c hace saber por

QUINTAS.—EDICTO
641

Don Angel Reboir© Nájera, Al
calde constitucional de Agonci- 
llo, provineia de Logroño,
Hago saber: Que a instancia 

del moz© Sabino Marín Herce y 
para que surta sus efecto» en el 
expediente de prórroga de pri
mera categoría para inccrp©rar- 
se a filas del mismo, alistado en 
el año actual por el Ayuntamien
to de mí presidencia, ne s’gue ex
pediente en averiguación do la 
rtsídsRcia actual o durante los 
diez años último,» de su htrmano 
Marian© Marín Heres y cuyas 
circunstancias son las siguientes: 
Es hijo de Eugenio Marín Herce 
y ds Angela Herce Barreta; na
ció en Agonciilo, provincia de 
Logroño, el día 1.® de diciembre 
de 1898, teniendo,,por tanto, aho 
ra, si vive, 37 años; su esUdo era 
el de soluro y de ©ficio del cam
po al ausentarse haca 22 añas del 
pueblo de AgenciHo, que fué su 
última residencia en Esp,^ñ8.

Y sn cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigente 
par» el Reemplazo y Recluta
miento del Ejército, se publica 
este edicto y se ruega » cualquie
ra persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los úl
timos diez años del expresado 
Mr.riano Marín Herce que tenga 
a bien comunicarlo »1 Alcalde 
que suscribe.

Agoncille, 2 de marzo de 1935. 
—El Alcalde, Angel Reboiro.

ANUNCIO 670
Debiendo procederse a elegir 

los Vocales que han de formar 
parte de la Junta Cenciliatoria 
del arbitrio «Productos de la tie
rra» para el presente añ'^, se ha 
señalado para que tenga lugar la 
elección el día 24 del actual, con 
arreglo a las normas expuesta»

medí© de la preiente al perjudi- ¡ cumentos cobratorios del añ© 
cado Julián Rodríguez Cruz, na- { 1936, todos 1®» contribuyentes 
tura! de Santofta, que en la sérn- | que hayan sufrido alteración en 
tencia dictada por la Audiencia j su» riqueza», deberán presentar 
de Logroño en tal causa con fe- í su» declaraciones de Alta y Baja 
cha veintitrés de febrero último, | c» las Secretarífts de les Ayunta
se ha condenado al procesado a | mienbjs relacionados a cantinua-
que 1© indemnice en la cantidad ¡ 
de doscientas cinco peseta». I

Y desconociéndose el paradero j 
de dicho Julián Rodríguez «e pu- j 
blíca la presente en ios periódi- I 
eos oficialcg. I

Cñkhsrra, 8 de marzo de 1935. j 
—El Secrtiari© jutlícial, Cándido | 
Mola. i

REQUISITORIA 676
Gómez Elizondo, Jesú», hijo 

á« Manuel y de Matilde, natural 
ds Valencia, estado soltero, pro
fesión telegrafista, de veíntídó» 
años de edad, demíciliad© últiroa- 
aaente en Vitoria, procesado por 
e^taf?; compar#:cerá rn el térmi
no de diez días ant» el Juzgado 
de Instrucción ds Vitoria, bajo 
apercibimiento de que si no 1© v«- 
rifica#e será declarado rrbiilde, 
parándole el perjuicio a que hu
biere lugar.

Vitoria, 27 de febrero de 1935. 
—El Juez de Instrucción, (firma 
ileg'ble). 

en la tablilla de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público a fia de 
que se tengan por convocados los 
coatí ibuyentes que tengan dere
cho a intervonir en la votación.

Alesanco, 5 marzo 1935.—El 
Alcalde, Revcriano Beotcgui.

Î

í

ANUNCIO 644
Debiendo procederse a elegir 

los Vocale» que han de formar 
parte de la Junta Conciliatoria 
del Arbitrio «Productos de la tie
rra» para el presente Bfto, se ha 
señalado para que tenga lugar la 
elección el día 19 del actual, con 
arreglo a las normas expuestas 
en la tablilla de este Ayunta
miento.

Lo que ce hace público a fin de 
que se tengan per convocado» les 
contribuyentes que tengan dere
cho a i? ter venir en la votación.

Anas
TorrcciJla sobre Alesanco, 5 

marzo 1935,—El Alcalde, 
tasio Martínez.

ANUNCIO
Debiendo precederse a 

los Vocales que hsn de: 

645
elegir 

formar
parte de la Junta Conciliatoria 
del Arbitrio «Productos da la tie
rra» para el presente aña, se ha 
señalado para que tenga lugar la 
elección el día 17 del actual, con 
arreglo a las normas expuesta.! 
en la tablilla de este Ayunta
miento.

Le que se hace público a fin de 
que se tengan por convocados los 
contribuyentes que tengan dere
cho a intervenir en la votación.

Canillas de Río Tuerto, 5 mar
zo 1935.—El Alcalde, Evaristo 
H/mando.

AMILLARAMIENTOS
Debiendo precederse a la con

fección de los apéndices al ami- 
llaramiento que han de servir de 
base para la formación de los dé

ción, y por el plazo que en ellos 
se indica, acompañadas de las 
cartas de pago que acredíten ha
ber satisfecho los Derechos rea
les a la Hacienda y reintegradas 
con timbre de 25 céntimos, fecha 
y Notario autorizante de los ex- 
presa ios documentos, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas.

Las fechas que se indican en 
cada Ayuntamiento son las 
sufcribifron los originales 
respectivos Alcaldes en el 
actual.

RELACIÓN QUE SE CITA

qus 
sus 
año

Por plazo hasta el 31 de marzo 
próximo:

518. Robres del Castillo.— 
Las Altas y Bí^jas por riqueza 
rústica y urbana.—16 febrero.

552. Bereco.—La» de rústica, 
pecuaria y urbana,—18 febrero.

620. Castañares de Ríoj».— 
Las alteraciones por riqueza rús
tica y pecuaria.—2 marzo.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallas expu^ates para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año eo que suscribieron les ori
ginale.* fcus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos qui sk citan

Por el plazo de ocho días:
671. Anguciana.—La rectifi

cación del paáró» de habitantes 
de 1934 y el padrón de Cédulas 
personales para el año actual.—8 
míírzo.

675. Berce©.—Las liquidacio
nes generales de ios presupues
tes de 1932, 1933 y 1934, en pe
ríodo hábil.—7 marzo.

Por varios plazos:
606. Poyales.—Durante quin

ce días hábiles y los tres días si- 
guientcí; para reclamaciones ante 
la Junta, el repartimiento gene
ral de Utilidades para el año ac
tual.—28 febrero.

661. Zarzosa. — Per quince 
días y tres más para reclamacio
nes, el reparte general p©r Utili
dades del actual ejercicio de 1935; 
por quine» días, el padrón de cé
dulas personales para el año ac
tual; la rectificación dçl. Censo de 
Campesino,* de este término mu
nicipal por oebs» día?; admitién
dose reclamaciones en ambos 
plazo», contados desde esta fe-

597. Torremontalvo.—Por 
quince días hábiles, el reparti
miento general de Utilidades para 
el año 1935; durante el plazo indi
cado y los tres días siguientes se 
admitirán por la Junta las recla- 
maciones, presentándolas en la 
Secretaría del Ayuntamiento.— 
26 febrero.

668. Castañares de Rioja.— 
Por plazo reglamentario, las 
cuentas municipales con sus li
quidaciones, correspondientes a 
los años 1932, 1933 y 1934,— 
7 marzo.

Imprenta Prr/vinciel Logríiñy
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